
25 Cents. MARTES 8 de SEPTIEMBRE de 1914 25 Cents.

Maletín ® Bfirial
de la provincia de Baleares

S© p®Mleii Mmrtees jleeve’s v

Be nucsibe ee ¡6 salle íe U Misara - t-» üémepe g.
Loi saseripteBee tfeaei Ssrasbs aSasiás gá ?ss 6 138 ei^ao?^-

«Hos. mepto los q r ? eaatasgas tea iteras gjgeterates ^«^sí -ns ^k s usáiía Ráqsnii 
wi » *5 P9E i*e áe sebe^ e g ís s  t i Be s^xtai

As*#.—Por snesripdOa al aea e^o p»«iefi,—Fas 3* Rdawo radio «’Sl,—AaU" 
•loi para la^riplora, ptiabsa •'08l—líi pase los qse ao lo aoe o'oe.

Nnm. 7441
K.M te^s &Mi|aián n te ^aí^tia, Idaa aáyRUEtks, raaariM í s t s Kc Sm  «e Ató 

se rajetdi í te tegidedáa ^ísn u, í toa «ia» iíwis ie ?ioaelgttiée, i! ai tila 
ee ee ssa e¿ >*. «a ntiesía beaba ee pea»» rqadAa ti <8« sa ^es ío ik ím  le 
ísw^oa le ^ap «* *

X^s lepse, Ssitises y sseséos a%e e s  ■aaiei pxb'ear aa «es íeasifigss Oimh a u -s  
?5 baa d* aawitis al dlsbsaaaior chU{ y por evyo eoadann aa peiM** 6 lai autoras 
«e toi aoxdcsRgoK pesSWeoe. (A, O. á» 6 4itU * z^f).

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno cwil de Barcelona, fecha dia 7

G-OZBIET^lSrO CIVIL

OIIICULjVR

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 

. « 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
niedio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta de^ 

Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.
Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 

cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
ue las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
^ue intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 

Motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Promedio precio harinas 41‘75

Los trigos castellanos á 33'26 pesetas los 100 kilos (promedio)
H AR IX A S

N.° 1 . . .■ . á 42'00 pesetas los 100 kilos.
N.° 2 . . . . á 40*00 idem.
N.° 3 . . . • ¿ 3TS0 idem.
N.p 4 . . . . á 30'00 idem.
Sémola. . . . á 48*07 y 49*22 idem.
E. B. . . . . á 42'00 idem.
Selecta. . . . á 40*50, 41*25 y 42*00 idem.
Superfina . . . á 40'00 idem.
Fama. . . . . á 41*75 y 43*25 idem.
X. X. X, . . . á 39*00 idem.
Oriente; , . . á 42'50 y 43‘o q idem.
0.0. . . . . á 40*50, 41*50, 42*50 y 43*00 idem.
0........ • á 39‘5O idem.
Monserrat. . . á 40'00 idem.
Pirineos. : . • á 42, 43> 43‘25, 45> 46 y 47 idem-
Superfina . . . á 40'00 idem.
Patent . . , . á 43'00 idem.
R. R. R. . . . á 36*00 idem.
Competidora. . á 40'00 idem.
Especial Price. , á 46'00 idem.
Fortuny . . á 42'00 idem.
Extra Bartin. . . á 39*00 idem.

SUBSISTENCIAS
Llegadas bo^ dia 8 de Barcelona en el -vapor «Bellver» 

Harina. . . ,...................34.100 kilogramos.
Id. y Alfalfa..................... 5.100 id.
Id. y Salvado..................... 3.800 id.

Trigo...................................... 2.750 id.
Pastas para sopa. . . . . !47 id.
Vino..................................... 3.060 id.
Coloniales. ........................... 128 id.
Avena. -................................ 18.150 id.
Bacalao................................ 164 id.

Id. y Sardinas ; . . . 3050 id-
Ganado vacuna, cabezas 23 . 5.600 id.

CARMES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 8 de Septiembre de 1914.
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SEOCIOH DE LA GACETA
eABTB OFICIAL

pmldenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g) 

S. M, le R ica Doña Victoita Eageoia, é 
SS. AA. RR, el Principe de Aetudee y 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

Da igual beneficio disbutan las demás 
persogas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 al 6 de Sep iembre")

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR; El proyecto do dragado en el 

pueno d* Soíler (Baleaiee) fué aprobado 
por Real orden de 15 de Noviembre de 
1908.

La cí’denación de Pagos por obligacio- 
nea de este Ministerio ha remitido la cer
tificación que respecto á ia existencia de 
fondos previene la ley de 19 de Marzo 
de 1912, y teniendo eo cuenta que ade
más de la importancia de dicho dragado 
he circunstancias actuales aconsejan que 
pata contribuir á remediar ¡a crisis obre
ra se haga uso de la aaturhación conce
dida por el Real decreto de 11 de Agosto 
del corriente alio, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter a la sanción 
de V. M. ei adjunto proyecto de defeco.

Madrid, 4 Septiembre de 1914,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Javier ligarte

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minia 

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar io siguiente:
Auíaulo único. Sa ejecutarán por Ad- 

minlsiihcióü, y por su presupuseto, o o ü  
arregio a este eisiems, de ciento ochante 
y seis mil quinientas c u s í ansa pesetas 
cuarenta céntimos (186 540.40) tas obras 
dei proyecto de dragado del puerto de 
Sóller (Balearte).

Dado en Palacio á cuaíro de Sepiiem- 
bíe de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
x El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte
(Gaceta 5 de Septiembre)

Núm. 2059
DELEGAG^ON DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular. —Habiendo sido sombrado 

por ía Subaecíeta ía del Ministerio da 
Hacienda luapecíor ae Hacienda en esta 
Provincia ei Oficial de tercera clase Don 
Juno Vironque y Simó por salida a otro 
aeetino de Don Josá Riera Sampol que 
desempeñaba dicho cargo, se hace puoii- 
co por medio del Bo l e t ín Ov iu ia l  pira 
que llegue a conocimiento de las autori
dades y demás personas a quienes pueda 
inteífcsar,

Palma 4 de Septiembre 1914.—José 
Ráio.

Núm. 2050
TESORERIA DE HACIENDA

DE SALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo h^cho efectivo, dquiro ?l 

plazo reglamenéario, su cuota contributi
va del año 1912. por contribución» Te*?!- 
torial Catalina Amengua! Juan y su hijo 
Jorge Cepeilá, Antonia Maris Janee Bibl- 
ioni, como terceros poseído--en de fincas 
rústicas y urbanas, sitas en el pueblo de 
Algaida quedan incureos en el primer 
grado de apremio con el 5 por 100 de 
recargo sobre «1 total déb’ta, pudtendo 

eaHsfaoer la cuota y recargos durante loa 
tres trímeros dias á la publicación de ésta 
eo vi Bo l e t ín Of ic ia l  como dispone el 
aitíou'o 52 de la Instrucción de procedi
mientos,

Palma 3 Septíenbre 1914.—El Tesore
ro, Raimando Montis.

Nám. 2035
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Esta Ayaatamiento en sesión celebrada 
el día treinta y ano de Agosto próximo 
pasado, acordó subgetar las ob-ss muni
cipales de entretenimiento y conservación 
de los empedrados y afirmados de las vias 
públicas da esta Ciudad y sus Arrab&ke y 
demás obras que sesn necesarias efeetner 
por administración dorante el próximo 
trienio de 1915 á 1917 inclusive cuyo 
cosía parcial no esceia de quinientas pe- 
setes, todos con arreglo á los pliegos de 
condiciones generales, kcaltativsg cus- 
dres de precios y presupuesto que se ha
llan de su manifiesto en le Ssoret&rh de 
esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la vi
gente Instrucción para la contratación de 
servicios provinoiates y municipales de 24 
Enero de 1905 con ei objeto de que du
rante los diez días siguientes ai de la inser
ción da «ste anuncio puedm presentarse 
las reclamaciones que as quieran advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que so produzcan en observancia de lo 
que dispone el are culo citado.

Paima 2 Septiemhro de 1914,—El Al
caide, Conde da Olooau — P. A. del A.— 
El Secretario. Benito Pone Fabregaez.

Núm. 1315
Extracto da los acuerdos municipales 

correspondiente el pasado mes de 
Abril.
Ss aprobó el acta da la anterior.
Se aprobarón varias cuentas por servi

cios municipales, las qua en junta impor
tan la cantidad de 5.91749 pesetas.

Ss nombró una Comisión de señores 
Concejales, p-;ra recibir al Exorno, señor 
Capitán General de estas islas, en su vi
sita al Ayuntamiento.

Se concedieron doce permisos para 
obras paftícalares.

Sa acordó proceder á una nueva subas
ta para las obras de empedrado de la calle 
de Vailori,

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Antonio Bslaguer y Tugores 
por la cantidad de 3,740'00 pesetas la 
subasta para las obras de reconsirncdóa 
de la escalinata de las calles du Brossa y 
Juliá.

’ Se acordó le adquisición de nueve faro
las para ser instaladas en el paseo del 
Borne.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favór de D. Antonio Marqués y Borrás y 
D. Bernardo Marqués y Rallan la subasta 
para la venta de una manzana procedente 
del derribo de la puerta de Jesús.

A propuesta de la Comisión de Mura
llas, se concedieron dos permisos para 
obras particulares.

Se aprobó an dictamen de la Comisión 
de Murallas, por el que se propone la ad
judicación de dos parcelas de avance lin
dante con el predio «Las Parelladas,» á 
favor de D. Antonio María Rentierre y 
Moragas.

Conforme dictamen de la Comisión de 
Ensanche se concedieron dos permisos 
para obras particulares.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Easaoche 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes, ¡a que en junto asciende á la 
suma de 5029'23 pesetas

Se acordó nombrar bomberos etactivoe 
á los aspirantes Aadiés Go díola Gaiabert 
y Bernardo Barcaló Colom y bomberos 
aspirantes á Lorenzo Cánavas Sastre y á 
Cristóbal Pascual Ramón.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 691 del Cuadro l.° dei cementerio 
da esta ciudad su propietario D. Sebas
tián Gszá que h ma á favor de D. Grego
rio Janiñe Sastre.

So acordó dar ds baja en el padrón de 
vecinos da seta ciudad á D. Vicente Nie

to y Camino, por habar fijado en residen
cia en Barcelona.

Se aprobó la distribución de fondos que 
la Comisión da Hacienda presenta al 
Ayuntamiento para atender á iss obliga
ciones de* presente mee, la que en junto 
importa la cantidad de 114.344'26 pese
tas.

Se aprobó un dictamen de ia Comisión 
de Hacienda, referente al abastecí miento 
de agua del depósito público de la plaza 
de San Magín.

Sa acordó el traspaso de la subasta pa
ra e! servicio de carruajes de este Ayun
tamiento, que el contratista D. Gregorio 
Eu’ogio hace á favor de D. M'guel Rosee- 
lió y Adrover.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policía, por ei que se pro
pone que D. Antonio Henales y Ferrer 
pase á ocapar el cargo de primer maestro 
de oersmooiaB, quedando D. Jaime Mulet 
en concepta de segando en el indicado 
cargo.

Se acordó la celebración de nn nuevo 
contrato da arrendamiento del local es
cuela de niños del caserío de Génova,

El Ayar tamiento se dió igualmente 
d o ? enterado de una comunición del 
Obispo electo de Barcelona el Ilnstrisimo 
Señor Don Enrique Roíg.

Se faculta al 8r. Alcalde para que tome 
las medidas que sean convenientes coa 
respecto al tránsito rodado en los días del 
jueves y viernes santo.

Se acordó hacer constar en acta el sen- 
tioiíento de la Corpo”soión municipal por 
el fallecimiento deí padre del Sr. Concejal 
D. M guel Beetard

Sasión del día 11.—Sa aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobarón varias cuentas por servi
cios municipaks las que en junto impor
tan la cantidad de 1.003'62 pesetas.

Se acordó proceder á la apertura de nn 
pozo, a ia construcción de un depósito y 
á ia instalación de un motor en Son Ale
gre, para el servicio da agua.de dicho 
caserío.

Ss conesdi-íron cinco rermisos para 
obvas particatares.

Sa aprobó el acta de recepción provisio
nal de las obras de construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de la Fá
brica realizadas por el contratista don 
Antonio Bategner y Togoree

8a aprobaron las actas de recepción 
provisional de las ob*as de construcción 
de alcantarillado y reparación del empe
drado de la calle de San Jaime realizada® 
por el contratista D. Jaime Crespi y Joan,

Se acordó proceder á la expropiación 
de una casa para enlazar la calle 90 del 
Ensanche con la de Bojosa de loe Hosta- 
iete.

En vieta de un dictamen relativo al 
presupuesto de las obras efectuadas y de 
las que fallaban realizar para la reforma 
del jaruin de la Glorieta se acordó limitar 
el gasto á 2.000'00 pesetas, prescindiendo 
de toda obra de ornamentación.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un informe emitido por el Director de 
ia Casa de Socorro Maníoipai, Sr, Gayá 
sobre la aplicación de la vacuna antitífica.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policía referente al servicio 
del riego público.

Sa autorizó al odontólogo D. Antonio 
Rainés para que lleve la representación 
del Ayuntamiento, en el Congreso den
tal, que ha de celebrarse en Barcelona 
desde el 12 al 18 de los corrientes.

Se facultó al Sr. Alcalde para qae de- 
eigoe á los Sres, Concejales que en Comi
sión han de concurrit á los actos de Inau
guración y clausura del primer Congreso 
Español de Pediatría que ha de tener 
lugar en esta población.

A propuesta del Sr. Toas, se acordó 
hacer constar en acta, el sentimiento de 
esta Carporación por la muerte de don 
Domingo Fon», padre del Sr, Regidor 
Sindico D. Bartolomé Fons y Jofre de 
Villegas.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Sa aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Se concedieron seis permisos para obras 
particulares.

Se aprobaron Ir b liquidaciones de las 

obísa de construcción de ana alcanlBílüg 
ke ta rfcorstrucolón ¿p nn trezo £tn' 
ped ado de la calle de S-m Jaime, real!, 
zades por el contratista D, Jaime Creipj 
y Juan. F ]

Se aprobó la liquidación de las obr^ 
de constnoción de un trozo de alcantaiilig 
en la c-lle de la Fábrica y Ronda p0. 
niente, m’izídKS por el contratista don 
Antonio Balaguer y Tugoree.

Se nombre h’jo ilústre de Palma ¡1 
May l astre Sr Doctor D. Joeé Míralles y 
Sb -rt, Obispo electo de Lérida,

Se acordó adjudicar definitivamente ¿ 
favor de D. Antonio María Reniferre y 
Moragas, dos parcelas lindantes con e| 
predio Lar Parelladas.

Se aprobó ua diotsmen de ia Comisión 
da Maiallas referente á la enajenación óe 
unos solares procedentes del desnibo di 
la puerta de Jesús.

Ss aprobó el acta de recepción provh 
sioaai y la liquidación de las obras di 
derribo del baluarte del Sitjer, realizada! 
por el contratista D. Francisco Rosssllóy 
Aloy.

Se aprobó ana nuenta de los gastes de 
inscripción en el rrg etro de la piopieded, 
da una parcela resaltante de las alinea
ciones del paseo Q. y calle 94 del plano 
de Ensanche.

Ss acordó dar el nombre de Es ís d Ib Iio
Figueras, Alejandro Roeselló, Conda de 
Sallen y Marqnés de Cenia á otras ianua 
vías del Ensanche de esta población,

Se aprobó nn dictamen de la Comisión 
de subsistencias referente á la venia del 
pescado.

Se aprobaron dos dictámenes de la Co
misión de Alambrado, referentes á la ins- 
talacíón de faroles,

Se aprobó el padrón del arbitrio moni- 
dpal para 1914 sobre alcantarillas y po
zos negros.

Se acordó proceder á la oonBlmoíón 
de una alcantarilla en la calle de Villa- 
nova.

Conforma dictamen de la Comisión de
Hicienda el Ayuntamiento acordó sos- 
cribirse como eoc'o protector de la aso- 
elación del colegio Reina Victoria,

Se ecordó contribuir con la cantidad 
acostumbrada par» el rancho extraordi
nario que h& de darse á los presos con 
motivo del cumplimiento Par cual.

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento de esta Corporación, por el fa
llecimiento del ex senr dor del Rsino don 
Pedro Antonio Servera.

Se concedió licencia al Sr. Concejal don 
Manuel Oirer para anjea tares de esta isla-

Sesión del dia 27.—Se aprobó el noli 
de la BEtericr.

Se aprobaron varias cuentas por serví* 
cios municipales, las que en junto imp^' 
ton la oentidad de 9.678'69 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdes 
municipales correspondientes al próximo 
pasado mes de Marzo.

El Ayuntamiento se dió por enterido 
de un oficio del Sr. Gobernador Civil da 
la provincia, encaminado á evitar la adub 
teración de las substancias alimenticisi-

Se concedieion ocho permisos P811 
obras particulares,

Se concedió permiso á D. BuenaveD‘ 
tura Barceló, para efectuar ciertas obra® 
de reforma, en la casa n.° 119, de la caH® 
del Sindicato. . t

Se aprobó un dictamen de la Oomíi^n 
de Obras, encaminado á evitar los P£l' 
juicios y molestias que se ocasionan c00 
ios escapes da las tuberías da gas Qoe 
atraviesa el subsuelo de esta población^

Se acordó que por la Sección léonics 
de Obras, se practiquen loe trabajos D®' 
cesados para la apertura de ia calle d8 
Casiell, del Caserío de) Coll de'n K8bsBSAn

Se aprobó un dictamen de la Comí8’ , 
de obras, por el que se propone se acnet' 
de construir una tubería de hierro sisi0! 
ma Lavril, con destino al seivicio ó® 
riego del Jardín de la Glorieta. . .

Se aprobó un dictamen de la Comisí0 
de Hacienda, por el que se propone 1 
adopción del procedimiento ejecutivo co 
los Ayuntamientos que están en dése 
bíerto por sus cuotas CBioelaries.

Se aprobó un dictamen de la Comí81’, 
de Hacienda referente á te sdqnisión 
uniformes para 18 individuos de la 
gada de Bomberos,

M.C.D. 2022



Conforme dictamen de la Comisión de 
ti,cíenda se acordó denegar una petición 
oe cara material eeoolar había hecho 

n • Eoaldia Zalama, Maestra de la escae- 
i8 pública de niñas de ¡os Hostales.

So concedieron trece permisos para la 
¡nstulsción de motores eléctricos.

S4 concedió permiso á D Pedro Gsla- 
^eJt, pa's instalar un carrañje en la para
ba pública de la pieza de San Autonio.

pro -seáis de la Comisión de Ensan
che ee concedieron tres permisos para 
li instalación de motores.
' Se 6P*obó un dictamen de la Comisión 

gniedicba por el que se propone conceder 
una subvención al contratista de las obras 
del nnevo Institato, para la adquisición 
de terrenos destinados á vías.

Se aprobó nn certificado de finiquito 
de las obras de derribo en el baluarte del 
Slijar y cortina adyacente y otras obras 
complementarias.

El Sr. Toas denuncia la realisadón de 
ciertas obras encaminadas á la reedi- 
ficio’ón de la oasa d .° 2 de la calle de ¡a 
Bolsería, sobre Ja antigua alineación.

80 acuerda dar el nombre de Martínez 
Vergas, á una de les vies del Ensanche.

Se sprueba un informe de los Sres. S n- 
dicoB, rifáronte ó le necesidad de que ssa 
deialada una coenta del Letrado 8r Mar
ti, con motivo del pleito sobre las aguas 
de la Fuente de la Villa,

Se acordó conceder licencia al Teniente 
de Alcalde D. José Font y Arbós, para 
qae pudiera sueantarse de esta Isla.

Carta de agradecimiento del limo, se
ñor Miralles por al acuerdo de declararle 
flip Ilustre de esta población.

Círta da egradeeimíenio de D. Alejan
dro Rosstlló por el acuerdo de esta Cor- 
porac'ón de dsr un nombre á una de las 
vías del Ensancha de esta Ciudad,

Sa acordó que la Comisión da Fomento 
informe sobra si el Ayuuiamiento ha da 
contribuir al homenaje que ee quiere tri
butar al insigne novelista D Benito Parea 
Guidos,

Ei 8". Obrador propone se acuerde so
licitar dal Estado el edificio convento de 
Monissión para destinarlo á Escuela Gra- 
dnads. 1

Se scuerda considerar como festivo, el 
dis 1.° da Msyo para los operarios del 
Ayuntamiento á quienes se abonará si 
jornal como en sños anteriores.

83 acordó pasara informe de la Comí- 
sióu de Fomento, un oficio del Centro, 
Comercial Hispano Marroquí, referente á 
obras pú' liess del Norte de Africa.

Pelma 25 de Mayo de 1914.—El Aical- 
Conde de Oioo^u.—El Sacretario accí- 

^utal,—Antonio Pujol.

Núm. 2052
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pablo Home pidiendo permi- 
80 psra instalar un motor eléctrico de un 
aballo de fuerza en la casa de su propio- 

sita eo Son Al«gre (Cirretera de An- 
draiix) destinado á la elevación de aguas 

el uso partícula? de dicha casa á tenor 
1,8 lo prever ido en i&s disposiciones vi- 
8ente3, se anuncia al público que el ex- 
^■heute se hallará de manifiesto en la 
8eorets>i» de este Exorno. Ayuntamiento, 

espacio de 15 días, contados desde la 
^blioaolon de este anuncio en @1 B. O, 

9 esta provincia, á efectos de reclama- 
tiÓQ.

Palma 2 de Septiembre de 1914 — El 
Acalde, Conde de Olooau.

Núm. 2029 
a y u n t a mie n t o  DE SAN LUIS 
Aprobada en principio, la tarifa de 

^itrios extraordinarios sobre los ártica- 
^eoomer, beber y arder no compren* 
j en la gañera! del impuesto de con
gos, que á continuación se inserta, 

cubrir el déficit que resulta en el 
^Upuesto municipal ordinario formado 
?liR el año próximo ejercicio de 1915, 
!¡r el presente, ee anuncia que el expe- 
..^ie de eu referencia se hallará de ma- 
y 8t0i en la Secretarla de este Munioi- 
j » por término de diez dias, contados 
J9d6 el seguiente al de la inserción del 
Siente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

Provincia) á fin de qae cualquier 

contribuyente pueda enterarse y producir 
les reclamaciones que estime pertinentes

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Febre
ro de 1893 y de la de 3 Agosto de 1878, 
cuya Tarifa es la siguiente:

Artículos: Palomines y pichones —Uni
dades, uno.—Precio medio, 0‘75 pesetee. 
—Arbitrio, 0*02 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anua!, 
20 pesetas.

Artículos: Codornices.—Unidades,uro. 
—Precio medio, 0‘30 pesetas. —Arbitrio, 
0‘02 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.000 —Producto anual, 20 peseles.

Artículos: Tordos, zorzales y estorninos. 
—Unidades, uno.— Precio medio, 0'20 
pesetas—Arbitrio, 0‘01 id. — Consumo 
calculado durante el año, 6.762.—Pro
ducto anual, 67*62 pesetas.

Artículos: Pavos.— Unidades, ano,— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 0‘20 
id.—Consumo calculado duranta el año, 
400.—Producto anual, 80 pesetas.

Artículo?: Capones.—Unidades, ano.— 
Precio medio, 4‘50 pesetas,—Arbitrio, 
0‘10 id.—Consumo calculado durante el 
año, 430.—Producto anual, 43 pesetas.

Artículos: Avades, gailínes y gansos.— 
Unidades, uno. —Precio medio, 4 pesetas. 
—Arbitrio, 0‘25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 4 200.—Producto anual, 
1.050 pesetas.

• Artículos: Perdices.— Unidades, uno. 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*05 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.800.—Producto arual, 90 pesetas.

Artículos: Liebres y conejos —Unida
des, uno.—Precio medio, 1‘75 pesetas.— 
Arbitrio, 0*05 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.800.—Producto anual, 
90 pesetee.

Artículos: Aves caseras. — Unidades, 
una.—Precio medio, 1‘25 pesetea.—Ar
bitrio, 0*05 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1.200.—Producto anual, 60 
pesetee.

Artionlos: Nieve ó hielo.—Unidades, 
100 kilos,—Precio medio, 25 pesetas.— 
Arbitrio, 2‘10 id.— Consumo cflculado 
durante el año, 2.500.—Producto anua’, 
52*50 pesetas.

Artículos: Cera.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 150 pesetas.— Arbitrio, 
15 id.— Consumo calculado durante el 
año 3.500.—Producto anual, 525 pesetas.

Artículos: Estearina, parafina y esper
ma.—Unidades, 100 kilos.—Precio me
dio, 180 pesetas.—Arbitrio, 10 id.—Con
sumo calculado durante el año, 2,600.— 
Producto anual, 260 pesetas.

Articules: Huevos,— Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
id. —Consumo calculado durante el año, 
50.000 —Producto anual, 750 pesetas.

Atfíoulos: Queso.—Uoidedes, ua kilo. 
—Precio medio, 1*65 pesetas.—Arbitrio, 
0*06 id.—Consumo caloalano durante el 
año, 25.000.— Producto anual, 1.500 pe
setas.

Ariícu'os: Lache.—Unidades, un kilo. 
—Precio m dio, 0*20 pesetas.—Arbitrio, 
0*02 id.—Consumo calculado durante el 
año, 95,000,—Producto anual. 1.900 pe
setas.

Artículos: Manteca.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0*04 id. —Consumo calculado durante el 
año, 10.000 —Producto anual, 400 ptae.

Artículos: Paja de cereales.—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 6 pesetas.— 
Arbitrio, 0*10 id.—Consumo calculado 
durante el año 15.000.—Producto anual, 
150 pesetas.

Artículos Leña.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 2*25 pesetas,—Arbitrio, 
0*10 id. —Consumo calculado durante el 
año, 370.000.—Producto anual, 370 pe 
setas.

Total: 7.428*12 pesetas.
San Luis á 31 de Agosto de 1914,—El 

Alcalde, P. A., Fraucisco Cardona.

Núm. 2058
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formando el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1915, queda espuesto al público en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento, a efectos 
de reclamación por término de quince días 
á contar del siguiente ai de la inieroión 

del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Porreras 3 de Septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Juan Servera —P. A. del A.— 
José Gari, Secretario.

AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el año 1915 estará expues
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en ei B. O. de la provincia.

Santa Eagenia 4 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Antonio Homar.

Núm. 2026
Don Luis Oanals y Bennassar, Secreta

rio de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veintiocho de los corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, 
resultaron elegidos loe siguientes:

Partido de Calina
Cabezas de familia

D. Manuel Cirer Arbona, Palma, Pelai
res 53

Francisco Sureda Zaforteza, id., Por- 
telia

Domingo Darán Estela, id., Jaime 
II 26

M'guel Beaus Galena, id., Miramar
Cristóbal Campa Alcover, id., San

Cayetano 15
Bernardo Covas Perpiflá, Andraitx
Santiago Alemañy Pujol, Palma, Es

tanco 7
José Monedeio Moragues, id,, Zagra- 

nads
Miguel Molí Garau, id., Gater 10 
Juan Moreli Roses, Sóller
Miguel Matas Pascual, Palma, Colón
Pedro Bordoy Marge, id,, Galera 7
Miguel Mostré Home, id,, Santa Cruz 
Joan Catañy Tomás, Lluchmayor 
Gabriel Baiaguer Moragues, Esta- 

lienchs
Juan Roca Boscana, Palma, Sindicato
Pedro Cabree Baiaguer, id,, Merca- 

dal 4
Miguel Fonst Llambias, Lluchmayor
Miguel Cioquell Boscana, Paima, Pe

laires
Antonio Oardell Munar, Algaida

CAPACIDADES
D. Miguel Peña Gelabert, Palma, Moli

neros
Jorge Ankerman R bas, id., Estudio 

General
Francisco L’ompard Sagristá, id., 

Plaza de Coll
Antonio Garau Verger, Lluchmayor
Juan Valoneada Aicaiíu, Palma, Pla

za Cuartera
Antonio BisaSez Amengual, Id,, Al

farería
Lorenzo Riera Fcllaua, id., Piaza San 

Antonio
Francisco Causis Marqués, Sóller
Antonio Muiet Oliver, Algaida
Miguel Kiscofer Sorá, Paima, Estan

co 19
Manuel Villaverde García, id., Salud 
Juan Salva Tomás, Lluchmayor 
Gabriel Aiemañy Porcel, Andraiix 
Andrés Morey Llompard, Palma, Ge

neral Barceió
Damián Tous Santandreu, id., Son 

Fió
Francisco Pujol Amengual, Algaida

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Miguel Mas Serta, Palma, Sariñá 7
Domingo Oliver Vidal, id., Marina 64 
Rafael Ctrdá Morro, id., Apuntadores 
Bartolomé Calafell Mesquida, id., San

Lorenzo 34
CAPACIDADES

D. Jaime Piña Pomar, Palma, Molineros
Antonio Maríotell Suaa, id., Torre- 

lia 5

3 
Partido de Inca

Cabesas de familia
D. Juan Pone Viesas, Binisalem 

Rafael Fiol Rosselló, id.
Gregorio Baiaguer Costa, Inca 
Bartolomé Palliser Fíol, id. 
Lorenzo Fluxá Figuerola, id. 
Juan Homar Coll, Alaró 
Antonio Gamundí Ordinas, id. 
Jaime Coll Saurina, Inca 
Magín Prats Roseel'.ó, id.
Arnaldo Pereiló Oaetell, L’ubi 
Gabriel Cantarellae Crespi, La Pueble 
Juan Rayó Mascaró, id.
Jaime Vicens Cifre, Folíense 
Pedro Alzamoia Gayá, Sineu 
Ralee! Capó Cladera, Campanet 
Joan Palau Ryan, Muro 
Bartolomé Reus Fontanet, Selva 
Miguel Coll Homar, Lloseta 
Pedro Antonio Fíol Pizá, Alaró 
Francisco Forteza Valla, Aleadla

CAPACIDADES
D. Antonio Garau Muiet, loca 

Gabriel Amengual Villalonga, id. 
Mateo Sastre Servera, Selva 
Pedro Sastre Llompard, María 
Antonio Servera Roca, Binisalem 
Antón o Amer Sastre, Inca 
Sebastián Maten Amengual, La Puebla 
Juan Crespi Sodas, id.
Podro José Ordinas Fornés, Santa

Margarita
Bartolomé Arrom Bibiloni, Sanee’lae 
Julián Oliver Florit, id.
Baitolomé Vicens Morey, Alaró 
Juan Ramis Llompard, Coetítx 
Miguel Puig MartoreJl, Sansellas 
Francisco Llab-és Fornéa, lucí 
Lorenzo Calvis Reinés, Alcudia

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Miguel Palmer Salas, Palme, Gavalle- 
ria 5

Miguel March Bordey, id , Botería 14 
Joeé Miró Valle, id., Colón 20 
Antonio Risra Xamena, id., Teresas 3

CAPACIDADES
D. Juan Tiooulat Castellá, Palma, Calón 

64,
Juan Colomar Juan, id., General, Bar- 

celó 4

Partido de Manacor
Cabezas de familia

D. Bartolomé Amengual Roig, Manacor 
Guillermo Roeeelió Parera, id. 
Miguel Oliver Fernandez, id. 
Lorenzo Xamena Mas, Campos 
Miguel Morey Magraner, Petra 
Ramón Capó Vicens, Felanitx 
Cristóbal Picó Miró, id. 
Antonio Ochogavía Mas, Manacor 
Sebastián Gomila Llnli, id, 
Bartolomé Juan Oliver, Porreras 
Rafael Boned Rigo, Santañy 
Mateo Gomila Garcías, Moutuiri 
Juan Solanas Florenzo, Manacor 
Pedro Sancho Sureda, Artá 
Miguel Basquéis Salom, San Lorenzo 
Salvador Escalas Obrador, Felanitx 
Miguel Surada Lluil, Son Servera 
Bartolomé Massanet Terrasa, Capde- 

pera
Juan Pone Gili, Artá 
Andrés Rigo Puig, Manacor

CAPACIDADES
D. Lorenzo Melís Galmés, San Lorenzo 

Nicolás Flaquer Flaquer, Capdepera 
Bernardo Cabrer Bennassar, Manacor 
Andrés Juan Mas, id.
Bartolomé Rosselló Rosselló, id. 
Bartolomé Nicolao Oliver, Felanitx 
Miguel Roca Rigo, Petra 
Damián Vidal Rigo, Santafiy 
Antonio Olivar Noguera, Villafranoa 
Benito Gomi'a Probóos, San Lorenzo 
Juan Neboi Servera, Son Servera 
Jerónimo Tone Tous, Artá 
Juan Verger Ribas, Moutuiri 
Pedro José Bou Bauzá, San Joan 
Miguel Amorós Roig, Campos 
Lorenzo Oliver Nadal, Manacor

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Francisco Amengual Mwidííino, Pal» 
ms, Santa Clara
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D. Franoisco Oomp&ñy Far, id., Palacio 
Jsíónimo P^tro Roca, id., O íve^a 4 
Manuel Pereiió Crtapí, id., Fabrica 27

CAPACIDADES
D. Francisco Antich Izagaine, Palma, 

Colón 34
Guillermo Boech Sena, id.. Ronda 

Poniente 39

Fariido de Malión
Cabtsas ae familia

D. Juan Sena Dalmedo, Matón 
Pedro A, Molí Borras, id, 
Joan SHjes Rosseiló, id, 
Rafael Febxer Vidal, id, 
José Pon Canet, Cindadela 
Miguel Cavailer Caesaenovae, idt 
Jaime Sintes Elias, Mahón 
José Qa?vedo Pone, id. 
Pedro Pone Eácudeto, id, 
Rafael Timonel Mercadal, Alayor 
Gabriel Triay ViUalooga, Mercadal 
Antonio Hernández L.ambiae, id, 
Santiago Maspoch Molió, Mahón 
Pedro Kebasaa Siniee, id, 
Luie Fiodi Eiorit, Ferieriae 
Miguel Feixa Corami, VilUcatloe 
Juan Molí Caesenovas, Alayor 
Jaime Roseelió Tday, Mahón 
Juan Taltavuil B.iones, id, 
Gabriel Orfila O fila, San Luis

CAPACIDADES
D, Bernardo Alsina Salom, Mercada! 

J«im9 Gari Amengua!, id. 
B«to!omé Tuduri Molí, Cindadela 
Francisco Seera Prcto, Vlllacarlos 
Pedro Pons Siljee, Mahón 
Lucas Carreras Riera, id. 
Guillermo Fábregaes Maapoch, id, 
Bartolomé Pous Bagur, Cindadela 
Juan Sintee Marín, Alayor 
Sebastián Timoner Vidai, id. 
Francisco Hernández Sme, Mahón 
Francisco Tuízó Geiabyrt, id, 
José Sberl P«6to, Villacarios 
Antonio Seria Coll, Ferrerias 
Jo é G^ee^a Saariaa, Ciudadala 
Gabriel Llofdu Marcada , Mercadal

SUPERNUMERARIOS
Gabeaas ele familia

D, Eduardo Cabiró More, Mahón 
Mateo Cabrejae Salas, id. 
Sebastian Carreras Benejam, id. 
Bartolomé Pona Borrás, id,

CAPACIDADES
D. Auíonío Pona Marti, Mahón 

Malee Poraeií Smíes, id.

Partido de Ibiza
Gabesas de familia

D. Mariano Mari Tortee, Ibiza 
Amouiu Ftitrer Man, id. 
Francisca Mayans Gaasch, id. 
Tomás Osete González, id. 
Juan Cirer Gutiérrez, id, 
Juan Gaasch Cosca, id, 
Vicente Serta C^rdoaa, San Jorge 
Bartolomé Ferrer Torres, Ibiza 
Auionio Adrover Colom, id. 
Miguel Navarro Ferrar, id, 
Pedro Man Torres, San Juan Bautista 
Andréd Ferrer Turres, id. 
José KibdS Ramón, San Antonio 
Salvador Juan O»sceüó, Ibiza 
Vicente Moneada Bonad, id. 
Jotie Fernández Nieto, id.
Marcos Juan Ferrer, Sania Eulalia 
Juan Torres Juan, id.
Mutuai Escanden Ferrer, Ibiza 
Enrique Ramón Esirañy, id.

CAPACIDADES
D. Fel pe Olivar Balmes, Ibiza 

José Ferrer Verdara, id. 
Andiés Tuehs Pujol, id. 
Juan Torres Mari, id.
Miguel Riere Torres, Sun Joan Bau

tista
Jaime Juan Ribab, Santa Eulalia 
Vioense Tur Bones, Ib^za 
Bt:zioiomé Ramón Capmafly, id. 
Juan Cuzdoa» Tur, id. 
Francisco Medina Puig, id, 
Juan Sana Cardona, id. 
Antonio Mari Guasch, Sánta Eulalia 
Vicente ViíL 8 Pianells, Ibiza 
Cándido L.ombsd Será, id,

D.;Andrés Roig Esoandell, S. Juan Bau
tista

Jaén Gassoh Mari, id.
SUPERNUMERARIOS, 

Cabezas de familia 
D. Antonio Juan Casteyó, Ibiza 

Juan Mari Eeoandell, id, 
Manuel García Alvarez, Id, 
Lu^as Costa Pujol, id.

CAPACIDADES
D. Francisco Vilás Abraham, Ibiza 

José Escanden Planslls, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia á 
las diez y media, son las siguientes, 

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Vicente Ferrer Colomar y Ca

talina Lllabrés Fiol, sobre robo, el dia 
veintidós de Octubre próximo.

Contra Mateo Sen* Bosch, sobre robo, 
el dia veintiséis del mismo mes,

Contra José Estarás Maroto, sobre ro
bos, el dia veintiocho de dicho mes,

Contra José Estarás Maroto, sobre robo, 
el siguiente dia veintinueve.

Contra José Estarás Maroto, sobre robo, 
el dia cinco de Noviembre siguiente

Coatra Pedro Siquier León y Gervasio 
Ferrer Serrano, sobre estafa y falsiñoa- 
cíoo, el dia nueve ds dicho mee.

Contra Pedro Mas Qatglas, sobre robo, 
el día once del mismo mes.

Coatra Pedro Antonio Joan Tomás, 
sobre robo, el sigohnte dia doce.

Contra Onofre Font Msrquéz, sobre 
robo, ti día diez y seis del citado mes.

Contra Pedro Antonio Juan Tomás y 
Rafael Juan Tomás, sobre robo, el dia 
diez y ocho del referido mes.

Contra Coloma Vdutoloni Pone, sobra 
corrupción de menores el siguiente dia 
diez y nueve.

Contra Guillermo Miserol Ferrer, sobre 
abusos deshonestes y escáldalo público, 
el dia veintitrés del citado mea,

Contra Juan Soler Adrover, sobre abu
sos deshonestos, el día veinticinco del 
indiosdo mee.

Contra Pedro José Bibiloní Oaflelke, 
sobre violación y abusos deshonestos, el 
siguiente dia veintiséis.

Pa r t id o  d e In c a
Contra Bartolomé Vives Olivar, sobre 

rapto y hurto, el dia dos de Diciembre 
próximo,

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Contra Autopio Forteza Forteze, sobre 

robo, el dia tres de Diciembre próximo.
Contra Antonio Garau Gelabert, sobre 

robo, el día siete del mismo mee.
Contra Antonio Huguet Banda sobre 

robo, el dia nueve del citado mee.
Contra Tomás Bojosa Rubi, sobre ho

micidio, el siguiente día diez
Contra Francisco Xamena Lliterae, so

bre asesinato, el dia catorce del repetido 
mes.
En el local que ocupa el Juzgado de Ma* 

hón, á la misma hora, 
Pa r t id o  d e Ma h ó n

Comtra Antonio Petrus Gelabert, sobre 
robo, el dia dos de Octubre próximo.

Contra Alfonso Fiorit Pone y otros, so
bre robos, el siguiente día tres.

Contra Josefa Pons Marqués y otros, 
sobre aborto, el día cinco del mismo mes.

En el local que ocupa la Oasa Consisto* 
rial de Ibiza, á la misma hora.

Pa r t id o  d e Ib iz a
Oontro Vicente Boned Boned, sobre 

asesinato, el dia diez y seis de Octubre 
próximo.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
da esta provincia libro y firmo la presen
te eu Palma a treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos catorce —I^uis Canals.

Núm. 2044
Don Maximiano Bravo Peré^, Presidente 

accidental de ¡a Sala de vacaciones de la 
Audiencia de Palma.
Por la presente requisitoria su cita, lla

ma y emplaza á Juan Carbonell Mari de 
treinta y un aDoe de edad, hijo da Anto
nio y de Catalina, viudo, pescador, na
tural de Ibiza, vecino de esto Ciudad, y 

actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre hurto, para que den
tro del término de quince días á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia á fin de señalar nuevo dia para 
la celebración del juicio oral de la espre- 
sada causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanta; se encarga á las Autoridades 
é Individuos de la policía judicial proce 
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión de esta Ciudad á disposiciód de 
este Triban-al.

Dada en Palma de Mallorca á dos de 
Septiembre de mil novecientos catorce.— 
Maximiano Bravo.—El Secretario, Luis 
Canals.

Núm. 2047
Don Antonio de Cáctres y Gáceres, Juea 

de primera imtancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de las hermanas D? Rosa María 
y D.6 Catalina María Marqués y Marroig, 
ambas naturales da la ciudad de Sóller, de 
estado solteras, hfjas de D. Juan Bautista 
y de D.a Margarita, la primera de cuaren
ta y ocho años y la segunda de sesenta y 
ocho, fallecidas en dicha ciudad de Sóller, 
la primera en veinticinco de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho y la segunda 
en seis de Abril de mil ochocientos no
venta y nueve. Que por parte de D.a Jetó- 
nima Prohens y Bosch, causa-habientes 
de nno de los herederos de D.a María 
Margarita Marqués y Marroig, se ha solí- 
c tado la declaración de herederos de 
D.a Rosa María Marqués y Marroig á favor 
de sus hermanas germanas D.B Catalina 
María y D.a María Margarita, y de la 
D.a Catalina María á fivor de la repetida 
D.a María Margarita. En su consecuencia 
se llama á lae perdonas que se considere 
con igual ó mejor derecho á la herencia 
da las indicadas causantes, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro del té-mino de treinta días, aperci
bidas, que de no verificario, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma treinta y uno Agosto mil nove
cientos catorce.—Antonio de Cáceras, 
Ante mi, Guílle tino Vidal.

Núm. 2053
D. Fernando Vara y Feugás, Juez de 

primera instancia del partido de Ma
nacor (Baleares).
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy, dictada en el expediente sobre 
declaración de ausencia de Miguel Vadeil 
Santandrea, y administración de sus bie
nes, instado por su esposa Antonia Bonet 
Gaimé’, como madre de sus comunes 
hijos ios menores Magdalena, Juan y 
Pedro Vadelí Bonet, expido el presente 
edicto, por el cual se llama al ausente 
Miguel Vade-i Santandreu, y á los que se 
crean con derecho á la administración de 
sos bienes, si aquel no se presentase, 
pues la solicita dicho Bonet en los con
ceptos expresados; previniendo á los que 
se crean cou mejor derecho, que deberán 
justificarlo al comparecer ante el Juzgado 
siendo este el segundo edicto que se pu
blica por término de dos meses, haciendo 
constar que durante el término del primer 
edicto nadie ae presentó á hacer reclama
ción alguna.

Dado en Manacor á tres de Septiembre 
de mil novecientos catoree.—Fernando 
Vara.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2056
Don Francisco de Paula Caplin Fandiño, 

Juez de primer* instancia de la Ciu
dad de Inca y su partido.
Por el presente edicto, ss hice saber: 

Que en los autos juicio ejecutivo, promo
vidos por el procurador D. Antonio Rot- ' 
ger en nombre de D. Jaime Calafat Pastor 
contra los herederos desconocidos en ig- 
noíado paradero de Margarita Fiuxá For- 
nés, vecina que fué de ia vü-a de Santa 
Margarita, se ha dictado ia sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, co
piada, dice:=«Sentencia de remate.=En 
la ciudad de Inca á catorce de Agosto de 
mil novecientos catoicv; Ei Sr. D, Fren- 

cisco de Pau’a Oaplin Fandiño, Jq., , 
primera instancia de este partido, habC 
do visto estos autos juicio ejecuñvo 
dos á nombre de D. Jaime Calih) ’ 
Pastor, mayor de edad, casado, jornala 
vecino de Santa Margarita, repreeeniij. 
por el procurador D. Antonio Rotgn , 
defendido por el Abogado D. Eitibil 
Ribas, contra los herederos desconocí^ 
eu ignorado paradero de Margarita pQjJ 
Fornéa, casada, viuda mayor de 
vecina que fué de Santa Margarita faü(c 
da en dicha villa el veinte y dos MirgQ¿ 
mil novecientos cinco, representados py 
los estrados del Juzgado y=Reaaltandc 
etc. etc.=Fallo:=Que debo mandai, 
mando seguir la ejecución adelante, hi^ 
trance y remate de los bienes embargó 
y con su valor pagar á D. Jaime Cilih; 
Pastor la cantidad de seiscientas peseiu 
de capital, ciento sesenta pesetas seBeinn 
céntimos por los ioteresee vencidos 
dicha suma á razón del seis por c íid ¿ 
desde el quince de Noviembre de mil 
vecientos diez, con mas loe intereses qn 
reasan del capital á razón del seie por 
ciento anual y los intereses á razón d¡; 
cinco por ciento anual de las ciento BeetM 
ta pesetas sesenta céntimos de ioteréi 
vencidos desde el dia doce Julio últimoj 
las costas causadas y que se causen hisu 
el cumplimiento de este fallo en todas m 
partes.=Así por esta mi sentencia ded 
nitivamente juzgando que será notificedi 
con arreglo a lo prevenido en ei artiooli 
169 de la ley de Eojalciamieuto Oivü, i 
pronuncio, mando y fiemo. =F£anei8Codi 
P. Caplin».=Doy fé que la anterior sen 
tencia, ha sido leída y publicada por t 
Sr. Juez de primera instancia de este p« 
tido en la audiencia pública celebrad» i: 
este dia catorce Agosto de mil novecieo 
tos catorce.=Serre.»

Y para que sirva de notificación e: 
forma á loe herederos desconocidos ei 
ignorado paradero de Margarita Floxá; 
Fornée, vecina que fué da la villa ae Sai 
ta Ma garita, libro el preseute pan K 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deeati 
provincia.

Dado en Inca á veinte y dos de Agoel: 
de mil novecientos catorce,—Franoiim 
de P. Caplin.—Ante mi, Pedro J, Sern.

Núm, 2037
CEDULA DE CITACION

Ei Ssñor Juez de Instrucción del dii 
trito de la catddral de Palma en el eami 
rio que ae instruye sobre querella por di1 
lite contra el honor, queda acordado t! 
providencia de este dia la citación de do: 
Pedro Miró y Miró ó Picó, de ignorad: 
paradero cuyo último domicilio lo tuvo e: 
1a villa de Porreras, á fin de que es Pri 
sente á este Juzgado de lostruocíóo de 
distrito de ia Catedral de esta cicdid 
calía de San Miguel número 86 á fin Ú1 
recibirle deoiáraoíóD en la espresada cao* 
88,

Y á fin de que tenga efecto la oitf^c 
acordada libro ia presente para su ín11" 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de e1* 
provincia en Palma á dos de Septíeoobrt 
de mil novecientos catorce,—El Seoret»* 
rio, Sebastián Gazá,

Núm. 2054
Don Luis Rosselló y Sendra, aboga^ 

Juei municipal del distrito de U C^6' 
dral de la ciudad de Palma, cepW* 
de las Baleares.
Mediante el presente edicto ae cN* 

D. Guillermo Vich Perez de ignorado d® 
micilio para que el dia doce del mes 
ximo á las doce comparezca ante e0. 
Juzgado municipal del distrito de 1»Cl* 
tedral, ai objeto de proceder á la °e*e^. 
ción del juicio verbal se sigua por D. 
tonio Truyol Beltrán para que le r8’°y 
gre la suma de doscientas pesetas dic" 
Vich y Perez, previniéndola que deb® 
comparecer provisto de las piuebai 01 
que intente valerse. . J

Y para que sirva de citación y °otÍthCr6 
cióu á dicho Guillermo Vich Pérez, 11D . 
ei presente en la ciudad de P®ií08fll 
treinta y uno de Agosto de mil noveo1® 
tos catorce, — Luis Roeeeíló,— Bal118 
Maiqués.

PALMA .—Es c u e l a  - Tif o 68^1^
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